
Estabilidad Laboral y Acción de Amparo: 
Una Cuestionable Sentencia del Tribunal Constitucional 

De los ternas recurrentes que se ventilan ante el 
Tribunal Constitucional, uno de ellos es la 

materia laboral y, de ésta, el derecho frecuente
mente invocado por los accionantes -además de 
la jubilación y las pensiones- se refiere a la estabi
lidad laboral. 

Ante un despido, calificado corno arbitrario por los 
trabajadores, éstos interponen sendas acciones de 
amparo -no optan por la vía ordinaria- para cuestio
nar el acto del empleador que extingue la relación la
boral. Estas acciones, en última instancia, pueden ser 
conocidas por el Tribunal Constitucional que resuelve 
en forma definitiva sobre la materia controvertida. 

Teniendo en cuenta que el Tribunal Constitucional 
es el órgano de control de la Constitución o, más pro
piamente corno indica la doctrina, el" supremo intér
prete" de la Constitución y que, precisamente, las 
acciones de amparo se interponen contra la transgre
sión de derechos constitucionales, las decisiones que 
emite revisten enorme importancia y trascendencia 
en nuestro ordenamiento jurídico. 

En la sentencia que reseñamos a continuación (pu
blicada el 19 de junio de 1997 en el diario oficial El 
Peruano), el Tribunal Constitucional declaró funda
da una acción de amparo -sobre la base de la su
puesta lesión de un derecho constitucional: la liber
tad de trabajo- presentada por un trabajador del régi
men laboral de la actividad privada -este será el úni
co régimen que analizaremos en esta oportunidad
que no acudió a la vía ordinaria y que impugnó la 
validez de un despido; pero, sin explicación alguna, 
mediante una fe de erratas (publicada el21 de junio 
de 1997 en el diario oficial El Peruano) el Tribunal 
resolvió que el trabajador no tenía derecho a la repo
sición sin que señalara ningún fundamento para ello. 
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Hay, pues, varios ternas relevantes en esta ejecu
toria que han sido abordados por el Tribunal 
Constitucional. 

l. RESEÑA DE LA SENTENCIA DEL 
TRIBUNAL CONSTITUCIONAL: 

l. La sentencia 

"Exp. N" 111-96-AA/TC 
Hugo Pitrnan Rojas 

Sentencia del Tribunal Constitucional 

En Lima a los trece días del mes de junio de mil nove
cientos noventa y siete, reunido el Tribunal Constitu
cional en Sesión de Pleno Jurisdiccional, con la asis
tencia de los señores Magistrados: 

Acosta Sánchez, Presidente Encargado 
Nugent; 
Díaz Valverde; 
García Marcelo. 
actuando corno secretaria la doctora María Luz 
Vázquez, pronuncia la siguiente sentencia: 

ASUNTO 

Recurso extraordinario interpuesto corno de casación 
por HUGO PITMAN ROJAS contra la sentencia de 
vista de fecha siete de marzo de mil novecientos no
venta y seis, en la acción seguida contra la empresa 
Azucarera "El Ingenio" S.A. sobre la amenaza de vio
lación de los derechos laborales. 



ANTECEDENTES 

El demandante interpone Acción de Amparo contra 
la Empresa Azucarera "El Ingenio" S.A. Huaura, por 
haber sido cesado injustificadamente mediante Car
ta Notarial de fecha catorce de octubre de mil nove
cientos noventa y cinco, suscrita por el Gerente Ge
neral de la Empresa. Señala que ha sido trabajador 
durante veintiuno años de la empresa en mención. 
Agrega, que en el mes de octubre de mil novecientos 
noventa y cinco solicita el período de vacaciones 
que le correspondía, de esta forma, el Jefe e la Divi
sión Administrativa, Planeamiento y Desarrollo, 
mediante Memorándum N" 136/95 ordena que otro 
trabajador lo reemplace. 

El tres de octubre de mil novecientos noventa y cinco, 
día en que debía entrar de vacaciones, mediante una 
Carta Notarial del Vicepresidente del Directorio se le 
comunica que ha incurrido en la comisión de falta 
grave por apropiación de seis bolsas de azúcar que 
supuestamente había extraído de la fábrica de la em
presa, en complicidad con el chofer Jorge Ocaña 
Gamarra. El mismo día mediante otra carta notarial 
se le dice que está incumpliendo el Memorándum 
N°136/95 que dispone que antes de tomar sus vaca
ciones debía entregar el inventario físico hasta el30 
de setiembre de mismo año. Mediante una tercera 
Carta Notarial de la Jefatura de División Adminis
trativa se le concede el plazo de 24 horas para que 
realice el inventario, así como la presencia de un Su
pervisor General, pues pendía sobre él la denuncia 
de apropiación ilícita. 

La empresa incumplió con los requerimientos solici
tados para llevar adelante el inventario, razón por la 
cual este no se realizó. El seis de octubre, el deman
dante envía una carta al jefe de personal insertando 
la relación de documentos y enseres del almacén que 
se quedaban a cargo del auxiliar del mismo. Pero por 
carta notarial del 7 de octubre se le comunica que ha 
incurrido en falta grave prevista en el inciso a) del 
artículo 58" del Decreto Legislativo N"728, que se re
fiere a la reiterada resistencia a las órdenes relaciona
das con las labores. 

De otro lado, en la investigación del Ministerio 
Público sobre la denuncia de apropiación en con
tra del demandante se concluyó con la exculpa
ción del mismo. Ampara su demanda en los Artí
culos 22", 23" 26", incisos 1), 2),3); 2", inciso 15), y 
138° de la Constitución Política. 
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Corrido el traslado, la demanda es contestada por el 
apoderado de la empresa, negándola y contradicién
dola en todas sus partes. Señala que el demandante 
ha incurrido en la comisión de falta grave por el de
lito de apropiación consumada de bienes de la em
presa previsto en el Artículo 58" inciso e) del Decreto 
Legislativo N" 728, así como en la falta grave previs
ta en el inciso a) el citado dispositivo, que se refiere 
a la reiterada resistencia a las órdenes relacionadas 
con las labores. 

Que el demandante debió recurrir al juez de tra
bajo competente para solicitar su reposición, pero 
que en todo caso, el plazo para solicitarlo ha ca
ducado, conforme lo establece el Artículo 69" del 
Decreto Legislativo N" 728. 

A fojas veintiocho, el juez de Primera Instancia decla
ra fundada la acción por considerar que el delito se le 
imputa a la demandante no fue probado durante la 
investigación efectuada por el Ministerio Público. Que 
la falta grave de resistencia a las órdenes relaciona
das con la labor, queda desvirtuada con el contenido 
del memorándum cursado por el apoderado de la 
empresa a otro trabajador, encargándosele la jefatu
ra de almacén mientras dure las vacaciones del aho
ra demandante. 

A fojas ciento treinta y ocho, la sentencia de vista re
voca la apelada y la declara improcedente por consi
derar que el accionante fue despedido de su trabajo 
dentro del marco de facultades del empleador, 
preceptuados en el Decreto Legislativo No 728. 

Contra esta resolución se interpone recurso extraor
dinario, siendo enviados los autos al Tribunal 
Constitucional. 

FUNDAMENTOS 

Que en autos no ha quedado acreditado que el de
mandante sea el responsable del presunto robo de 6 
bolsas de azúcar que le imputa la parte demandada, 
y que fuera una de las causales de despido. Más bien, 
como consta a fojas cuarenta y seis, el Fiscal Provin
cial archivó el caso definitivamente respecto al de
mandante por no hallar responsabilidad, y no así en 
cuanto al otro coresponsable. Si bien es cierto que el 
Fiscal determina que por el monto pasen los actuados 
al juez de paz, no consta en el expediente que se le 
hubiera abierto proceso por este motivo. Que en cuanto 
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a la causal argumentada por la demandada, de reite
rada resistencia a las órdenes relacionadas con las 
labores de parte del demandante, no tiene sustento, 
tal como consta a fojas cinco, el accionante solicitó 
mediante carta que se le proporcionara el tiempo y el 
personal necesario para realizar el inventario solici
tado, ya que sólo no lo podía efectuar en el término de 
veinticuatro horas, pero a pesar de ello, se compro
metía a realizarlo al día siguiente. Solicitud que no 
fue contestada por la parte demandada. A pesar de 
ello, el demandante envió una carta al Jefe de Perso
nal, insertando una relación de documentos y ense
res del almacén. 

Que si bien es cierto que el demandante pudo recurrir 
a la vía laboral, tal como lo señala el Artículo 59o del 
Decreto Legislativo N" 728, en caso de no hacerlo, no 
impide que quede expedito su derecho de recurrir a 
la vía de amparo como vía paralela, por la causal 
prevista en el inciso 10) del Artículo 24" de la Ley No 
23506. Debe entenderse que el derecho de trabajo está 
amparado por la Constitución, en el Artículo 22°, y 
como tal, debe ser protegido de toda forma de abuso 
que pretenda transgredido. 

Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, 
en ejercicio de las atribuciones que le confiere la Cons
titución y su Ley Orgánica, 

FALLA 

Revocando la sentencia de vista que declaró impro
cedente la Acción de Amparo, que revocó la apelada 
que la declaró FUNDADA. Y ordena que se reponga 
al demandante en el puesto de trabajo que tuvo al 
momento de la afectación de sus derechos laborales. 
MANDARON se publique en el Diario Oficial El Pe
ruano, dentro del plazo previsto por la Ley número 
veintitrés mil quinientos seis. 

SS. A COSTA SANCHEZ; NUGENT; 
DIAZ V AL VERDE; GARCÍA MARCELO" (sic). 

2. La Fe de Erratas 

"Exp. No 111-96-AA/TC 

Fe de erratas de la publicación aparecida en la sec
ción "Garantías Constitucionales" del día jueves 19 
de junio del presente año, en la página 79, en la parte 
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del FALLO, cuarto renglón, correspondiente al Expe
diente No 111-96-AA/TC 

DICE: 

y se ordena que se reponga 

DEBE DECIR: 

y ordena que no se reponga (sic)". 

COMENTARIOS A LA SENTENCIA DEL 
TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

l. La estabilidad laboral, la acción de am 
paro y las vías paralelas 

En este caso, el Tribunal Constitucional señaló que la 
acción de amparo puede utilizarse para la tutela de 
derechos constitucionales que también son aprecia
dos en la vía ordinaria. N os otros consideramos que 
la acción de amparo no debería ser admitida si existe 
una vía ordinaria que pueda acoger la pretensión del 
accionan te. 

Antes de analizar la procedencia de la acción de am
paro, es importante dedicar algunas líneas al dere
cho de estabilidad laboral. 

1.1. La estabilidad laboral 

La estabilidad laboral es uno de los derechos labora
les que ha sufrido cambios radicales en los últimos 
años a niveles constitucional y legal. En esta línea, es 
importante apreciar si las variaciones que ha tenido 
el contenido del derecho a la estabilidad laboral ge
neran una modificación en la protección jurisdiccio
nal que pueda conferirse, concretamente, mediante 
una acción de amparo. 

La estabilidad laboral es un derecho por el cual se 
busca la conservación del contrato de trabajo -el con
trato típico de trabajo tiene vocación de permanencia
ante las vicisitudes que se presentan en la relación 
laboral, siendo una manifestación del principio de 
continuidad. En palabras del profesor PLA 
RODRÍGUEZ, entendemos por este último principio 
como la tendencia del Derecho del Trabajo de atri
buirle la más larga duración a la relación laboral. 



Sin la estabilidad laboral, serían mínimas o nulas 
las posibilidades de ejercicio de los derechos indivi
duales o colectivos y los mecanismos para la tutela 
de los mismos no tendrían la suficiente 
<<exigibilidad>> frente al empleador. Así, la estabili
dad laboral, es, como ha dicho VILLA VICENCIO, 1 

la <<garantía imprescindible para el ejercicio de los 
demás derechos laborales>>. 

1.1.1. La estabilidad laboral en la 
Constitución de 1979 

El artículo 48 de la Constitución de 1979 establecía 
que <<El Estado reconoce el derecho de estabilidad en 
el trabajo. El trabajador sólo puede ser despedido por 
causa justa, señalada en la ley y debidamente com
probada>>. 

Al estar inserto en la Constitución, se otorgaba al de
recho de estabilidad laboral no sólo jerarquía consti
tucional sino también, como veremos, se lo rodeaba 
de las máximas garantías, de tal modo que podía ser 
eficazmente tutelado en sede judicial. Dentro del es
quema de la Constitución de 1979, estábamos ante un 
derecho fundamental de la persona. 

En opinión de muchos laboralistas, el artículo 48 de 
la Constitución recogía las dos más importantes ma
nifestaciones del principio de continuidad: compren
día tanto la estabilidad de salida (<<El trabajador sólo 
puede ser despedido por causa justa>>) como la de 
entrada (pues indicaba que <<El Estado reconoce el 
derecho de estabilidad en el trabajo>>). 

La estabilidad de entrada otorga al trabajador lapo
sibilidad de acceder a la estabilidad en el trabajo, esto 
es, que frente a labores ordinarias y permanentes, 
pueda tener, ab initio, estabilidad laboral. 

Por otro lado, respecto de la conocida estabilidad de 
salida, ésta busca proteger al trabajador ante un des
pido arbitrario. En la Constitución de 1979, la termi
nación del vínculo laboral sólo podía producirse por 
causa justificada, pudiendo ser ésta la comisión de 
falta grave por el trabajador, la reducción de personal 
por razones económicas, la renuncia, etc. (la Ley No. 
24514, Ley de Estabilidad Laboral, desarrolló lo ex
puesto en la Constitución señalando las causales jus
tificadas de terminación de la relación laboral). 
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Ahora, el grado de protección frente a un despido 
estabilidad laboral de salida- puede ser, grosso modo, 
absoluto o relativo: el primero supone la declaración 
de nulidad del despido y, en consecuencia, la reposi
ción del trabajador; en cambio, el segundo también 
importa la nulidad, en caso que se estime la deman
da, pero se establece como sanción el pago de una 
indemnización por el despido. En el marco expuesto, 
la estabilidad laboral de salida, reconocida en la Cons
titución de 1979, era absoluta: frente a un despido 
<<inca usado» procedía la reposición del trabajador en 
el centro de labores. 

Así, el contenido esencial -entendido éste como las 
características intrínsecas que identifican a un dere
cho- de la estabilidad laboral en la Constitución de 
1979, comprendía la estabilidad de salida absoluta y, 
además, la estabilidad de entrada. 

1.1.2. La estabilidad laboral en la 
Constitución de 1993 

El actual artículo 27 de la Constitución de 1993 prevé 
que <<La ley otorga al trabajador adecuada protección 
contra el despido arbitrario>>. La disposición aludi
da se encuentra ubicada dentro del Capítulo II ("De 
los Derechos Sociales y Económicos") del Título I 
(<<De la Persona y de la Sociedad>>). 

De acuerdo a la Constitución de 1993, sólo los dere
chos enunciados en el Capítulo 1 del Título 1 son con
siderados <<Derechos Fundamentales de la Persona>>. 
Ergo, el derecho de estabilidad laboral ya no sería 
catalogado como un derecho fundamental, sino como 
un derecho social-económico. 

Sin embargo, consideramos que el derecho de estabi
lidad laboral sigue siendo un derecho fundamental. 
A continuación explicaremos las razones que respal
dan esta aseveración. 

En primer lugar, la relación de derechos que aparece 
en el Capítulo 1 del Título 1 de la Constitución (<<De 
los Derechos Fundamentales de la Persona>>) no es 
taxativa. En efecto, el artículo 3 del propio Capítulo 1 
de la Constitución de 1993 precisa -al igual que la 
Constitución uruguaya de 1967 y la Constitución de 
1979, respecto de los derechos fundamentales- que 

1 Cfr. VILLAVICENCIO, Alfredo. "PROEM". En: Revista Coyuntura Laboral No. 09. DESCO. Lima, 1996. P. 9. 
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<<La enumeración de los derechos establecidos en este 
Capítulo no excluye los demás que la Constitución 
garantiza ... >>. De esta manera, el derecho de estabili
dad laboral, al estar inserto en la Constitución, es un 
derecho fundamental de acuerdo a las disposiciones 
contenidaE; en la misma. 

En segundo lugar, debe tenerse en cuenta que el crite
rio de <<fundamentalidad» de los derechos no reside 
en la <<etiqueta>> que le asignen los Estados o el nivel 
de protección institucional o procesal existente en un 
ordenamiento. El verdadero fundamento está en la 
relación de un derecho cuestionado, determinada 
ideológica teórica e históricamente, con <<la dignidad 
y la libertad de la persona humana>>2• 

En tercer lugar, la Constitución de 1993 no establece 
ningún trato diferencial a los derechos económicos y 
sociales con relación a los que aparecen en el Título 1 
de la propia Constitución -
es decir, los catalogados 
como <<Fundamentales de la 
Persona>>-. En efecto, todos 

constitucional y, además, ésta y cualquier otra norma 
deben sujetarse a los parámetros establecidos en la 
Constitución (artículo 51 de la Constitución de 1993). 

Del texto constitucional fluye la regulación expresa 
de la estabilidad laboral de salida, es decir, segaran
tiza al trabajador la protección frente al <<despido ar
bitrario>> y ello es una manifestación de la estabilidad 
de salida. No hay, en el nuevo texto, mención alguna 
sobre la estabilidad laboral de entrada, remitiéndose, 
por consiguiente, la regulación de este extremo a las 
normas de nivel <<infraconstitucional>>. 

Pese a lo dicho, siguiendo a NEVES MUJICA 3, la esta
bilidad laboral de salida importa el reconocimiento 
de la estabilidad laboral de entrada. Sin la estabili
dad de entrada, la estabilidad de salida no tendría 
mayor contenido en la medida que los trabajadores 
no alcanzarían la estabilidad laboral. 

La propia estabilidad de sali
da no cuenta con el mismo gra

los derechos reconocidos en 
la Constitución son protegi
dos por la acción de ampa
ro (numeral2 del artículo 200 
de la Constitución). La Cons
titución española de 1978 sí 

« ... hay una tendencia cierta 
hacia la creación de 

do de protección. El artículo 
indica que se protegerá al tra
bajador, frente al despido ar
bitrario. N o se señala el grado 
o nivel de tutela pero, si la hay 
en el nivel primario, no nece-

grandes espacios políticos ... » 

prevé un trato diferenciado: 
los derechos sociales y económicos no pueden ser 
tutelados mediante una acción de garantía; en cam
bio, los considerados como fundamentales sí pueden 
ser materia de este tipo de acción. 

Como vemos, hay una variación respecto de la Cons
titución de 1979. No existe un precepto general so
bre la estabilidad laboral, encontrándonos ante una 
disposición concreta y específica: una protección 
frente al despido arbitrario que será desarrollada 
por ellegi:;lador. 

El reconocimiento de la estabilidad laboral en el ám
bito constitucional trae otras consecuencias importan
tes respecto de su regulación en el ámbito primario. 
El principio de reserva legal se impone de manera 
automática: sólo por ley puede regularse un derecho 

sariamente será la reposición 
de trabajador. A diferencia de 

la Constitución de 1979, no se reconoce la estabilidad 
laboral absoluta -que importa la nulidad del despido 
y la reposición del trabajador- en el ámbito constitu
cional. 

La Constitución sólo desarrolla los lineamientos ge
néricos, buscando <<contener>> sólo disposiciones ge
nerales que aspiran a ser permanentes (estabilidad 
de salida) y, de otro, se permite que la ley regule mate
rias que pueden variar en el tiempo de acuerdo a las 
circunstancias (estabilidad de entrada). 

Por último, es necesario referirnos a las normas inter
nacionales sobre la estabilidad laboral. En primer 
lugar, el Convenio Internacional del Trabajo No. 158 
de la OIT -no ratificado por el Perú, pero que tiene 
la eficacia de una Recomendación- seflala que la 

2 Cfr. SOLC'i:ABAL, Juan. «Al¡?;unas cuestiones básicas de la teoría de los derechos fundamentales». En: Revista de Estudios 
Políticos (Nueva Época) No. 71. Madrid, 1991. p. 92. 

3 Cfr. NEVES MUJICA, Javier. "La estabilidad laboral en la Constitución de 1993". En: La Constitución de 1993. Análisis y 
comentarios II. CAJ. Serie Lecturas sobre Temas Constitucionales No. 11. Lima, 1995. P. 48. 
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legislación de los países-puede reconocer la estabili
dad laboral de salida absoluta o relativa. 

En segundo lugar, el Protocolo Adicional a la Con
vención Americana sobre Derechos Humanos -ratifi
cado por el Perú- prevé que, en caso de despido injus
tificado, el trabajador debe tener derecho a la reposi
ción, la indemnización o cualquier otra prestación 
prevista en la legislación interna (acápite 7.d). 

Así, y teniendo en consideración lo expuesto en la 
Cuarta Disposición Transitoria y Final de la Consti
tución (los derechos previstos en la Constitución se 
interpretan de acuerdo a las normas internacionales 
sobre derechos humanos aprobados por el Perú), es 
válido que la Constitución de 1993 no haya reconoci
do un tipo de estabilidad laboral: de entrada o de sa
lida -en este último caso, absoluta o relativa- a los 
trabajadores. 

En atención a lo expuesto, estimamos que la Ley de 
Fomento del Empleo -en adelante LFE-, cuyo Texto 
Único Ordenado fue aprobado mediante Decreto Su
premo No. 05-95-TR, vigente al momento del despido 
del trabajador, no transgrede la Constitución en la 
medida que prevé, como regla general, el pago de una 
indemnización ante un despido arbitrario. Finalmen
te, la LFE cumple lo dispuesto en la Constitución al 
regular un tipo de protección a los trabajadores des
pedidos arbitrariamente. Hoy, la Ley de Productivi
dad y Competitividad Laboral, aprobada por Decreto 
Supremo No. 003-97-TR, establece los mismos alcan
ces que la LFE. 

1.2. Naturaleza de la acción de amparo 
y las vías paralelas 

La acción de amparo es la acción de garantía más 
utilizada en nuestro ordenamiento jurídico, siendo 
los derechos laborales uno de los más invocados por 
los demandantes afectados. 

Como sabemos, la acción de amparo se interpone 
contra los actos que vulneren o amenacen derechos 
constitucionales, teniendo por finalidad el regreso a 
la situación anterior a la transgresión del derecho 
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constitucional. Con la acción de amparo, el afectado 
busca la tutela de su derecho lesionado y, si la de
manda es estimada por el órgano jurisdiccional, 
se declara la nulidad del acto que se considera 
inconstitucional. 

Dada la fórmula de la Constitución de 1993 (numeral 
2 del artículo 2004, la acción de amparo se puede 
interponer contra la aplicación de un acto normativo, 
un acto no normativo -del Estado o de particulares-, 
una acción u omisión, un acto jurisdiccional -en este 
último caso, cuando dicho acto contravenga el prin
cipio del debido proceso-, etc. 

En nuestro ordenamiento, pues, puede interponerse 
una acción de amparo para tutelar derechos recono
cidos en la Constitución que son vulnerados por los 
particulares. 

Ahora, no todos los derechos recogidos en la Constitu
ción son tutelables mediante la acción de amparo. Los 
derechos constitucionales pueden dividirse, en fun
ción a su eficacia, como de preceptividad inmediata o 
aplazada. En el primer caso, el derecho puede ser ejer
cido por las personas sin que sea necesaria una regla
mentación o un acto posterior del Estado: la sola con
sagración constitucional asegura el derecho y su ple
no ejercicio. En cambio, los derechos de preceptividad 
aplazada requieren de desarrollo legal para que pue
dan tener exigibilidad dado que la Constitución <<dele
ga» al legislador el contenido del derecho. 

La distinción expuesta no es gratuita dado que solamen
te los derechos de preceptividad inmediata pueden ser 
tutelados directamente mediante una acción de amparo. 

Pero, la sola consagración y/ o desarrollo del derecho 
¿basta para que proceda la interposición de una ac
ción de garantía? Conocemos la frase de SAGUES 
sobre el particular: el amparo es una vía excepcional, 
residual, y hasta «heroica»5. Este es uno de los pun
tos más controvertidos de la acción de amparo y está 
vinculado al tema de las vías paralelas y previas (es
tablecidos en el numeral3 del artículo 6 y numeral3 
del artículo 28 -aplicable sólo para la acción de am
paro- de la Ley No. 23506, Ley de Hábeas Corpus y 
Amparo, respectivamente). 

4 La disposición constitucional prevé que "La Acción de Amparo, que procede contra el hecho u omisión, por parte de cualquier 
autoridad, funcionario o persona, que vulnera o amenaza los demás derechos reconocidos por la Constitución. No procede contra 
normas legales ni contra resoluciones judiciales emanadas de procedimiento regular". 
Cfr. SACUES, Néstor. Derecho procesal constitucional. Acción de amparo. Astrea. Bs.As., 19RR. P. 16. 
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Por vía paralela, tomando lo dicho por ABAD6, enten
demos cualquier proceso judicial, diferente del am
paro, mediante el cual <<Se puede obtener la protec
ción del derecho constitucional vulnerado o amena
zado>>. Sobre el particular, el numeral3 del artículo 6 
de la Ley No. 23506 dispone: 

<<No proceden las acciones de garantía: 

( ... ) 3) Cuando el agraviado opta por recurrir a la vía 
judicial ordinaria>>. 

En tanto vía paralela, y no existiendo disposición en 
contrario, BLANCAS BUSTAMANTF entiende que 
estamos ante vías optativas y, pese a la existencia de 
un proceso llamado a ser el aplicable, es posible utili
zar los mecanismos de garantía constitucional en tan
to nuestro ordenamiento no sigue los cánones de la 
legislación argentina. 

Frente a lo expresado, se señala que la acción de am
paro sólo procede en la medida en que no exista una 
vía idónea, capaz de tutelar de manera rápida y efi
caz un derecho constitucional afectado. Por lo de
más, admitir el carácter optativo de la acción de am
paro generaría una <<amparización>> y ello desnatu
ralizaría la propia esencia de la acción de amparo, 
entendida como vía excepcional. En este punto, re
sulta útil citar a SAGUES8 : 

<<Únicamente es admisible el amparo, entonces, ante la 
inoperancia de todos los demás trámites procesales ya 
legislados, para atender idóneamente el problema plan
teado: el amparo, se ha dicho, presupone el desamparo>>. 

En todo caso, dentro de la teoría de quienes postulan 
que la acción de amparo es una vía optativa, debe 

tenerse en cuenta que ello tenía razón de ser solamen
te dentro del contexto que imperaba cuando se emitió 
la Ley de Acción de Amparo y Hábeas Corpus, como 
apunta GARCÍA BELAUNDEY. En ese entonces, las 
vías ordinarias no brindaban los mecanismos ade
cuados e idóneos para tutelar la vulneración de 

derechos constitucionales. En cambio, luego de la 

emisión de los códigos procesales -dentro de ellos, la 
nueva Ley Procesal del Trabajo- y las reformas judi
ciales, nosotros nos inclinaríamos por una variación 
en la interpretación judicial de tal manera que se adop
te el criterio residual de las acciones de amparo frente 
a la utilización de las vías ordinarias. 

La acción de amparo y la estabilidad 
laboral 

1.3.1. En nuestra opinión, teniendo en consideración 
lo expuesto en la Constitución de 1993, resultaría cues
tionable que se pueda interponer una acción de am
paro contra la vulneración al derecho de estabilidad 
laboral del trabajador. 

Desde nuestro punto de vista, consideramos que el 
derecho a la estabilidad laboral, entendido como una 
garantía de reposición del trabajador despedido arbi
trariamente, no encuentra sustento en la nueva Cons
titución. En efecto, tal como lo mencionamos prece
dentemente, el contenido esencial del derecho a la 
estabilidad laboral no comprende, en la nueva Cons
titución, la reposición del trabajador: la Constitución 
ha delegado o remitido a la ley la determinación del 
tipo de protección que debe existir ante un despido 
arbitrario. No existe, de este modo, un régimen de 
estabilidad laboral absoluta en la Constitución. 

Nos encontramos ante un derecho de estabilidad que 
tiene preceptividad aplazada o eficacia diferida ya que 
corresponde a la ley señalar el contenido de este dere
cho; por consiguiente, no cabe la interposición de una 
acción de amparo contra un despido arbitrario que no 
se ajusta a lo expuesto en las normas legales. 

El artículo 27 de la Constitución <<delega>> a la ley la 
protección que debe brindarse al trabajador que es 
sujeto de un despido arbitrario. La Constitución 
ha reconocido el derecho de estabilidad laboral pero 
ha señalado que la ley protegerá al trabajador, esto 
es, el legislador determinará el nivel de protección 
o el tipo de estabilidad laboral (absoluta o relativa). 

6 Cfr. ABAD, Samuel. «La acción de amparo y vías paralelas>>. En: Lecturas sobre temas constitucionales No. 4. CA]. Lima, 1990. 
p. 144. 

7 Cfr. BLANCAS BUST AMANTE, Carlos. El derecho de estabilidad en el trabajo. ADET-A TC. Lima, 1991. P. 310. 
s Cfr. SAGUES, Néstor. Ob. Cit. pp. 169-170. 
9 Cfr. GARCÍA BELAUNDE, Domingo. "La jurisdicción constitucional en el Perú". En: AA.VV. La jurisdicción constitucional en 

lberoamérica. Madrid, 1996. p.ll41l. 
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Desarrollando lo expuesto en la Constitución, la 
LFE ha previsto un sistema de protección del dere
cho de estabilidad laboral basado en el pago de 
una indemnización (la reposición es un supuesto 
reservado para los despidos nulos), opción que es 
compatible con el texto de la Carta Magna y las 
normas internacionales 
sobre estabilidad laboral. 

JORGE LUIS TOYAMA MIYAGUSUKU 

La situación descrita, no podría trasladarse a la Cons
titución de 1993 en tanto ha diferido no solamente la 
aplicación del derecho sino el grado de protección 
del mismo a la ley. Por consiguiente, no cabría la 
interposición de una acción de amparo frente a un 
despido arbitrario12. 

Ciertamente en la vía ordi
naria la actual LFE no re
conoce, el derecho a la re
posición -estabilidad labo
ral de salida absoluta- y, 
con ello, podría alegarse 

« ... hay una tendencia cierta 
hacia la creación de 

Nótese, finalmente, que el régi
men común u ordinario no otor
ga el derecho de reposición a los 
trabajadores en una opción com
patible con la Constitución y,la 
acción de amparo, declararía la 
nulidad del acto lesivo ordenan
do, por consiguiente, la reposi
ción del trabajador despedido. 

grandes espacios políticos ... » 

que esta vía no brinda una 
eficaz protección al trabajador despedido; empero, 
como hemos señalado, este argumento quedaría des
virtuado por la imposibilidad de interponer una ac
ción de amparo en función al contenido del artículo 
27 de la actual Constitución. 

Sobre el tema en cuestión, BLANCAS BUSTAMANTE10 

manifiesta que el reconocimiento del derecho de esta
bilidad laboral en la Constitución confiere a los traba
jadores la posibilidad de interponer una acción de 
amparo frente a un despido arbitrario. 

Nosotros no compartimos la posición del profesor 
BLANCAS BUST AMANTE en la medida que, como 
ya hemos apuntado, la Constitución ha diferido el 
grado de protección ante un despido arbitrario a los 
designios de la ley: la sanción frente a un despido es 
el pago de una indemnización. 

La Constitución de 1979 sí reconocía el derecho de 
estabilidad laboral y establecía que el trabajador so
lamente podía ser despedido por causa justa. Al exis
tir un reconocimiento de la estabilidad laboral abso
luta y encontrarnos ante una norma de preceptividad 
inmediata, cabía, como señalaba NEVES MUJICA, la 
interposición de una acción de amparo11 . 

1.3.2. Si bien hemos concluido en el punto anterior 
que no procedería la interposición de una acción de 
amparo ante un despido arbitrario en tanto esta con
secuencia no está prevista en la Constitución, exis
ten determinados supuestos donde sería posible que, 
ante un despido, proceda la interposición de una 
acción de amparo. 

Lo expuesto precedentemente se produciría cuan
do, con ocasión del despido, se vulneraran dere
chos constitucionales de preceptividad inmedia
ta. Nos referimos a la construcción jurisprudencia! 
del Tribunal Constitucional Español sobre el des
pido radicalmente nulo que puede trasladarse a 
nuestro ordenamiento: los casos de lesión de dere
chos fundamentales producidos con ocasión del 
despido, en concreto, el despido por razones sin
dicales o ideológicas, por atentar contra las liber
tades de información y de expresión, contravenir 
la tutela judicial efectiva, etc. 13 . 

Inclusive, existen algunos pronunciamientos del Tri
bunal Constitucional Español que ordenan la reposi
ción frente a despidos calificados como fraudulentos 
o ficticios que comprenden los despidos producidos 

1o.Exposición del Dr. Carlos Blancas Bustamante en el tema de "El Recurso de Amparo en Materia Social" del Forum Internacional 
"El proceso laboral. A propósito del Proyecto de Ley Procesal del Trabajo". En: La Ley Procesal del Trabajo (Editor: Oswaldo 
Sandoval). Lima, 1996. P. 73 y ss. 

u.Cfr. NEVES MUJICA, Javier. "La estabilidad laboral en la Constitución". En: Revista Thémis. No. 9. Lima, 19117. P. 28. 
12 Cfr.MOFALES CORRALES, Pedro. "Acciones de hábeas corpus, amparo y hábeas data en materia laboral". En: Revista Thémis 

No. 34, Segunda Época. Lima, 1996. P. 108. 
JJ.Cfr. PALOMEQUE, Manuel. "La calificación del despido como improcedente o nulo". En: AA.VV. La reforma de la legislación 

laboral (Estudios dedicados al Profesor Manuel Alonso García). Marcial Pons Ed. Madrid, 1995 p. 411 y ss. 
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en clara transgresión de los más elementales princi
pios del ordenamiento jurídico tales como la buena fe 
laboral-se dice que estamos ante despidos que tienen 
un <<plus de anticonstitucionalidad>> 14. 

Sin duda, la mayoría de las transgresiones a los dere
chos fundamentales que se producen con ocasión de 
un despido forman parte llamados «derechos labora
les inespecíficos» por la doctrina española15, esto es, 
derechos que son de titularidad general-que pueden 
ser ejercidos por todos los ciudadanos-, pero que tam
bién tienen un contenido laboral. Así, el derecho a la 
igualdad y no-discriminación, a la intimidad perso
nal, a la libre expresión, a la tutela judicial efectiva, al 
honor y a la propia imagen, etc. forman parte de esta 
categoría de derechos: todos son de titularidad gene
ral, pero cuando son ejercidos por los trabajadores 
adquieren un carácter laboral. 

En estos casos, como apunta P ALOMEQUE16, hay que 
distinguir «la lesión del derecho y el ámbito material 
de relaciones jurídicas en que la misma se ha produ
cido>> de tal suerte que el hecho del despido es despla
zado por la afección del derecho constitucional. 

Estamos, entonces, ante actos del empleador que con
travienen, expresamente, derechos fundamentales de 
la persona y, por tal razón, correspondería la tutela 
mediante una acción de amparo que, de declararse 
fundada, concluiría en la reposición del trabajador. 
Más que un despido, entonces, existe una vulnera
ción de un derecho fundamental. 

Sobre la procedencia de la acción de amparo, el Tribu
nal Constitucional señala que" si bien el demandante 
pudo recurrir a la vía laboral, tal como lo señala el 
Artículo 59 del Decreto Legislativo No.728, en caso de 
no hacerlo, no impide que quede expedito su derecho 
de recurrir a la vía de amparo como vía paralela, por la 
causal prevista en el inciso 10) del Artículo 24 de la 
Ley No. 23506". De esta forma, el Tribunal Constitu
cional estima que la acción de amparo resulta proce
dente, afiliándose a la teoría de las vías optativas. 

Cuando se produjo del despido del trabajador (7 de 
octubre de 1995), estaba vigente la LFE. Esta norma, 
como ya anotamos, establecía -al igual que la norma
tiva vigente- una indemnización a favor de los traba
jadores que eran despedidos en forma arbitraria (artí
culo 67) y tal precepto era constitucional dada la am
plia fórmula prevista en la Constitución de 1993. 

Como ya apuntamos, nosotros consideramos que la ac
ción de amparo no puede ser utilizada para apreciar la 
validez o no de un despido laboral. En el presente caso, 
el Tribw1al Constitucional no desarrolla las razones por 
las cuales admite la acción de amparo, remitiéndose sim
plemente al texto de la Ley No. 23506. Creemos que el 
Tribunal Constitucional debió declarar improcedente 
la acción de amparo teniendo en consideración la exis
tencia de una vía ordinaria que podía proteger los dere
chos del trabajador despedido o, en todo caso, señalar 
las razones por las cuales admitía la acción de amparo; 
ciertamente no cabía, en la vía ordinaria, la posibilidad 
de reponer al trabajador pero se podía establecer una 
indemnización a favor del trabajador si el despido fue 
arbitrario -{)pción que se encuentra dentro de los alcan
ces del artículo 27 de la Constitución-. 

Pese a lo dicho, debemos indicar que no existiría un 
criterio unívoco del Tribunal Constitucional para 
apreciar la procedencia de las acciones de amparo 
presentadas contra un despido calificado como arbi
trario por los accionan tes. En efecto, en la resolución 
recaída en el Expediente No. 061-97-AA/TC17, se in
dica que la acción de amparo es "un recurso de carác
ter excepcional, sólo es aplicable cuando no existe 
otra vía para restablecer el derecho de los justiciables, 
y en el presente caso dicha vía existe". 

Además, la Sala de Derecho Constitucional y Social, 
cuando conocía de las acciones de amparo, en forma 
reiterada señalaba que no se podía cuestionar un des
pido del empleador en sede jurisdiccional 18 • 

En la resolución comentada, se habría resuelto con
forme a la interpretación que, estimamos, debería 

!4.Cfr. MOLINA, Cristóbal. "Bases jurídicas y presupuestos políticos para la eficacia social inmediata de los dert>chos fundamenta
les". En: Revista de Trabajo y Seguridad Social No. 3. MTSS. Madrid, 1991. P. 91 y ss. 

15. Cfr. PALOMEQUE, Manuel. "El sistema constitucional de relaciones sindicales en España". En: AA.VV. lntt•n·enci(m y autonomía 
en las relaciones colectivas de trabajo (Director: Osear Ermida). F.C.U. Montevideo, 1993. 

16. Cfr. PALOMEQUE, Manuel. Los derechos laborales en la Constitución Espai'lola. Centro de Estudios Constitucionalt>s. Madrid, 
1991. Pp. 89-90. 

17. Publicada en el diario oficial El Peruano el 20 de octubre de 1997. 
!H. Por todas, véase la ejecutoria recaída en el Expediente No. 2083-92, publicada en el diario oficial El Peruano el 11 de 

octubre dP 1993. 
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brindarse a las acciones de amparo presentadas con
tra un despido arbitrario -aun cuando en la vía ordi
naria no exista un "restablecimiento" del derecho 
como anota el Tribunal Constitucional sino una re
paración indemnizatoria-. 

En este punto, no queremos dejar de mencionar 
que, cuando menos en una oportunidad, la Ter
cera Sala Laboral de Lima se ha pronunciado so
bre las relaciones de las acciones de amparo y las 
laborales, ante un despido arbitrario. Al respecto, 
la ejecutoria recaída en el Expediente No. 4694-
97-BS-S del 7 de octubre de 1997, indica que la 
acción de amparo es una vía excepcional, "a la 
cual se debe acudir ante la inoperancia de las de
más vías procesales". 

Por otro lado, se aprecia que el Tribunal Constitu
cional dedica parte de sus considerandos al análi
sis de lo ocurrido en el presente proceso: analiza si 
el trabajador se defendió en el trámite interno, la 
empresa le otorgó las facilidades respectivas para 
realizar el inventario, se cometió robo sobre los bie
nes de la empresa, etc. Estos elementos indicarían 
que el Tribunal Constitucional valoró determina
das pruebas y analizó los puntos controvertidos 
pudiendo requerir de una etapa probatoria para 
confirmar que el trabajador no cometió una falta 
grave. En otros pronunciamientos -en procesos 
muy idénticos al presente caso-, el Tribunal Cons
titucional declaró la improcedencia de la acción de 
amparo porque el caso analizado requería de una 
etapa probatoria, la misma que es incompatible con 
la acción de amparo19. 

En función a lo expresado, y sin perjuicio del trata
miento que nosotros consideramos que debería brin
darse a las acciones de amparo contra un despido 
arbitrario, el Tribunal Constitucional debería tener 
un solo criterio para pronunciarse sobre las referi
das acciones. No debemos olvidar que el Tribunal 
Constitucional es el "supremo intérprete" de la 
Constitución y, por ello, debería tener sumo cuida
do al momento de resolver y evitar resoluciones 
contradictorias. 

JORGE LUIS TOYAMAMIYAGUSUKU 

2. La acción de amparo: la incidencia del 
proceso penal en la valoración del 
despido laboral 

Una de las razones por las cuales se estima la acción 
de amparo, se contrae en la determinación de la comi
sión de la falta grave del trabajador. La empresa des
pide al trabajador porque -entre otras razones-, su
puestamente, había robado seis bolsas de azúcar. Al 
respecto, el Tribunal Constitucional anota que la de
nuncia penal se archivó en lo que se refiere al trabaja
dor y, por ello, no se habría configurado una falta 
grave por este extremo. 

En nuestro parecer la vía penal es independiente o 
autónoma de la laboral. En este sentido, no cabría 
resolver una acción de amparo sobre la base de lo 
actuado en la vía penal: es decir, indicar que no exis
tió la comisión de falta grave porque no se ha verifica
do el delito penal. 

Siguiendo a V ALDES DAL RE, <<el proceso laboral es 
el cauce natural de protección jurisdiccional de los 
derechos fundamentales en materia laboral». Con la 
citada frase20, se resume la razón fundamental por la 
cual consideramos que en el proceso laboral o, en su 
caso, constitucional, en cuanto al análisis de las fal
tas graves, debe ventilarse sin que exista dependen
cia o sujeción a otros procedimientos (penales, civi
les, administrativos, etc.). 

El proceso laboral cuenta con una serie de principios 
típicos y que son de ineludible observancia: las facul
tades del juez, una serie de disposiciones derivadas 
del principio protector, la redistribución de la carga 
probatoria, etc. 21 . Todas estas características 
<<tipifican>> al proceso laboral, le otorgan autonomía 
respecto de otros procesos. 

Como consecuencia del <<cauce natural», el proceso 
laboral tiene una <<vis atractiva>>, la cual motiva que 
exista una interpretación restrictiva de las excepcio
nes (otras vías judiciales o administrativas. Incluyen
do las acciones de garantía) y una interpretación 

19. Véase la ejecutoria recaída en el Exp. No. 017-97-AA/TC, publicada en el diario oficial El Peruano el 27 de octubre de 1997. 
20. Cfr. V AL DES DAL-RE, Fernando. «El proceso de protección de la libertad sindical y demás derechos fundamentales>>. En: CRUZ 

VILLALON, Jes~s & V AL DES DAL~~E, Fernando. Lecturas sobre la reforma del proceso laboral. Madrid, 1991. p. 467. 
21.Cfr. PASCO COSMOPOLIS, Mano. Los pnnCJpiOs del derecho procesal del trabajo". Material fotocopiado. Lima, 1990. 
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expansiva del principio general (competencia la
boral)22. Lo expuesto abona nuestra tesis de la 
improcedencia de las acciones de amparo ante un 
despido arbitrario. 

Por otro lado, debe tenerse en cuenta que el proceso 
penal es la última fase del proceso de expansión de 
la tutela de los derechos fundamentales 23. En térmi
nos generales, en el proceso penal se busca tutelar 
intereses y bienes que <<socialmente>> son relevantes. 

Una misma conducta tiene distintas valoraciones en 
las áreas penal, laboral, constitucional, administrati
vo, etc.: con ello, se obliga al legislador a efectuar una 
serie de operaciones complejas -de exclusión o inclu
sión- que determinan que 
una conducta pueda ser co-
nocida en una o más vías, o 

Lo expuesto precedentemente no cuenta con total res
paldo de la doctrina. Hay quienes afirman que el prin
cipio <<non bis» (competencia para conocer un mismo 
hecho en más de una vía judicial) se produce por una 
incorrecta técnica legislativa, que permite que un mis
mo hecho pueda ser delito, infracción administrativa 
y/ o acto estrictamente laboral ventilado por los jueces 
de trabajo. Se indica que la primacía debe corresponder 
al Derecho Penal: un orden sancionador acompañado 
de más garantías, impone sanciones más aflictivas y 
está dirigido a comportamientos más graves. 

En función a lo expresado, consideramos que el Tri
bunal Constitucional no debió tener en cuenta lo re
suelto en la vía penal-el archivamiento de la denun-

cia penal contra el trabajador
para declarar procedente la ac
ción de amparo. La vía penal 

en ninguna de ellas. 

Así, las áreas del Derecho 
tutelan diferentes bienes e 
intereses jurídicos y, por 
lo cual, varias vías proce
sales pueden conocer un 
mismo hecho pero en cada 

« ... hay una tendencia cierta 
hacia la creación de 

es independiente de lo que debe 
resolverse en sede jurisdiccio
nal o laboral. Inclusive, la LFE 
señalaba expresamente que la 
valoración de una falta grave 
laboral se realizaba con pres
cindencia de las connotaciones 

grandes espacios políticos ... » 

una de ellas se apreciará -o sustanciará- el interés 
que se quiere tutelar: por ejemplo, determinadas 
faltas laborales no califican como delitos penales 
pero pueden constituir una falta grave laboral. 

Ciertamente, los diferentes procesos pueden 
<<auxiliarse» entre sí compartiendo informaciones, in
vestigaciones o pruebas que busquen conocer mejor 
los hechos. Empero, en ningún caso, puede acumu
larse un procedimiento penal a uno constitucional o 
viceversa alegando que existe identidad procesal o, 
no admitir una demanda en una vía porque se pre
sentó una anterior en otra sede judicial. 

Como consecuencia de lo expuesto, puede existir sen
tencias contradictorias -en diferentes sedes judiciales
que tengan la calidad de cosa juzgada. De esta forma, 
en el procedimiento penal puede declararse inocente a 
una persona pero en el laboral, por el mismo acto, reco
nocerse la existencia de una falta laboral. 

22. Cfr. V AL DES DAL-RE, Fernando. Ob. Cit. p. 479. 

penales que pudiera revestir 
(artículo 59, actual artículo 26 de la Ley de Producti
vidad y Competitividad Laboral). 

3. Los derechos constitucionales 
vulnerados 

En la sentencia del Tribunal Constitucional, se valo
ra solamente la libertad de trabajo como derecho cons
titucional vulnerado para declarar procedente la ac
ción de amparo. Además, de acuerdo a los antece
dentes de la resolución comentada, el trabajador in
voca los artículos 22, 23, 26 (incisos 1,2 y 3), 2.15 y 138 
de la Constitución de 1993. 

3.1. Como se aprecia en la sentencia comentada, el 
derecho realmente vulnerado, que es la estabilidad 
laboral (artículo 27), no habría sido alegado por el 
trabajador al momento de interponer la acción ni por 
el Tribunal Constitucional cuando resolvió la causa. 

21 Cfr. TERRADILLOS, Juan. <<Delitos de libertad sindical y el derecho de huelga>>. En: Revista Relaciones Laborales No.l2. Madrid, 
1989. p. 664. 
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De entrada, y sin dejar de tener en cuenta que no 
procede la acción de amparo contra la vulnera
ción de la estabilidad laboral, el Tribunal Consti
tucional habría resuelto de acuerdo a un derecho 
constitucional que no guarda relación con el pre
sente caso. 

Por otra parte, veamos el único derecho constitu
cional supuestamente vulnerado, la libertad de tra
bajo (artículo 22)24 . Sobre este artículo, que prevé el 
derecho y deber al trabajo, entendemos que no po
dría utilizarse para interponer una acción de am
paro en la medida que es un derecho de 
preceptividad aplazada e importa la actuación del 
Estado para disminuir los niveles de desempleo y 
subempleo en nuestro país. 

Al respecto, PASCO COSMÓPOLIS indica que el re
ferido artículo contiene una declaración principista 
u de la que resulta difícil extraer correlato práctico"25 • 

El artículo 22 solamente consagraría el derecho 
programático de acceder al trabajo pero no el dere
cho concreto de conservar el trabajo (artículo 27 de 
la Constitución). 

Pese a lo dicho, reconocemos que autores como 
MONTOYA MELGAR26 consideran posible que, a par
tir del genérico derecho al trabajo, pueda derivarse la 
interpretación que comporte la protección a quienes 
ya tienen trabajo. En esta línea, el mencionado autor 
destaca que podría interponerse una acción de am
paro ante un despido arbitrario cuyo fundamento se 
encontraría en el genérico derecho al trabajo. Sin 
embargo, en nuestro esquema constitucional, al exis
tir un artículo 27 en la Constitución, que expresamen
te reconoce el derecho a la estabilidad laboral, estima
mos que esta posición no tendría sustento. 

En resumidas cuentas, el Tribunal Constitucional ha
bría declarado fundada la acción en función a un ar
tículo que no sería el pertinente para estimar una de
manda contra un despido arbitrario. En todo caso, 
hubiera sido deseable que el Tribunal indicara y de
sarrollara las razones por las cuales el artículo co
mentado sería el pertinente. 
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No queremos dejar de analizar los otros derechos que 
habría señalado el actor para respaldar la demanda. 

En primer lugar, tenemos el artículo 23 de la Consti
tución. Al respecto, del extenso contenido del artícu
lo 23, la parte más cercana al presente caso sería el 
tercer párrafo: "Ninguna relación laboral puede limi
tar el ejercicio de los derechos constitucionales, ni 
desconocer o rebajar la dignidad del trabajador". 

Nos parece que la disposición citada supone la vul
neración de derechos constitucionales específicos o 
inespecíficos de los trabajadores, dentro de la rela
ción laboral. En este sentido, el trabajador podría 
oponerse a una orden del empleador que atente 
contra su dignidad o, desde otro punto de vista, 
sería inconstitucional el pacto por el cual el 
empleador y trabajador fijan la remuneración en 
un monto menor a la remuneración mínima vital. 
En todo caso, al existir un artículo específico que 
contiene la vulneración a la estabilidad laboral, 
éste fue el derecho constitucional que debió ser 
abordado en la presente resolución. 

No estamos, por consiguiente," cerca" de la estabili
dad laboral al invocar el artículo 23 de la Constitu
ción, derecho que no tomó en consideración el Tribu
nal Constitucional. 

Por otro lado, tenemos el artículo 26 que contiene los 
llamados u derechos o principios individuales" de los 
trabajadores: igualdad de trato, irrenunciabilidad de 
derechos e indubio pro operario. ¿Tantos derechos se 
lesionaron en este caso? De lo que podemos apreciar 
en la resolución, no se verifican elementos o, cuando 
menos, rasgos de una transgresión a la igualdad de 
trato, una renuncia a un derecho por el trabajador y 
una duda sobre la aplicación de una norma. Esta
mos ante una "acumulación" indebida de derechos 
que, afortunadamente, no han sido considerados por 
el Tribunal Constitucional. 

El derecho a la libertad de trabajo (artículo 2.15) tam
poco sería aplicable por las razones que hemos 
expuesto en el numeral anterior. 

24. El artículo 22 de la Constitución de 1993 prevé lo siguiente: "el trabajo es un deber y un derecho. Es base del bienestar social y un 
medio de realización de la persona". 

25. Cfr. PASCO COSMÓPOLIS, Mario. "El trabajo en la Constitución". En: Revista Ius Et Veritas No. 7. Lima, 1993. p. 28. 
2&. Cfr. MONTOYA MELGAR, Alfredo. «La protección constitucional de los derechos laborales». En: AA.VV. Derecho del Trabajo 

y de la Seguridad Social en la Constitución. Madrid, 1980. p. 288, 
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Finalmente, tenemos lo expuesto en el artículo 138 
de la Constitución que establece la exclusividad del 
Poder Judicial en la administración de justicia y el 
control difuso en la aplicación de normas por parte 
de los jueces. Creemos que esta mención solamente 
serviría como referente procesal para la admisión de 
la acción; no consideramos que el trabajador solici
taba la inaplicación de la norma laboral (la LFE) que 
no establecía el derecho a la reposición ante un des
pido arbitrario y, por ello, devenía en inconstitucio
nal. Inclusive, en esta posibilidad remota, conside
ramos que las normas laborales solamente han de
sarrollado el amplio contenido del artículo 27 de la 
Constitución. 

En virtud de lo expuesto, consideramos que los dere
chos invocados por el actor no servirían para estimar 
la demanda de amparo; pese a ello, el Tribunal Cons
titucional declaró procedente la acción en función al 
artículo 22 de la Constitución que no prevé el derecho 
a la estabilidad laboral. 

4. Las relaciones entre los considerandos 
y la resolución: 
Una extraña fe de erratas 

Por la acción de amparo, se pretende la reposición al 
estado anterior a la vulneración del derecho constitu
cional. El propio artículo 1 de la Ley de Hábeas Corpus 
y Amparo prevé que el" objeto de las acciones de garan
tía es el reponer las cosas al estado anterior a la viola
ción o amenaza de violación de un derecho constitucio
nal". En el caso de un despido arbitrario, al margen de 
nuestra oposición respecto de su procedencia, la sen
tencia estimatoria de una acción de amparo supone la 
reposición del trabajador en el centro de trabajo. 

En el caso que nos ocupa se declara fundada la deman
da -resolución que es expresa consecuencia de los 
considerandos esgrimidos por el Tribunal Constitucio
nal- y se ordena la reposición del actor. Empero, poste
riormente, mediante una fe de erratas, se declara que no 
se reponga al trabajador(?). Estamos ante una inusual 
resolución que, estimando la acción en función a sus 
considerandos, no ordena la reposición del trabajador. 

27. Cfr. SAGUES, Néstor. Op. Cit. p.457. 
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Como anota SAGUES27, las sentencias de las accio
nes de amparo son condenatorias y establecen una 
conducta para la persona que transgredió un dere
cho constitucional. Las sentencias de amparo no 
son declarativas ya que imponen el cumplimiento 
de una prestación. En la ejecutoria bajo análisis se 
admite y estima una acción de amparo -con 
considerandos cuestionables- pero no se fija algu
na sanción para el empleador; finalmente, se ganó 
un proceso pero éste no tendrá eficacia en el traba
jador porque no será repuesto; entonces, ¿de qué le 
sirvió al actor ganar el proceso judicial?, ¿qué con
dena recibe el emplazado que, bajo la interpreta
ción del Tribunal Constitucional, atentó contra un 
derecho constitucional? 

Además, no resulta coherente emitir una sentencia 
estimatoria y denegar la reposición del actor sin que 
exista motivación alguna. En efecto, la fe de erratas 
no explica las razones por las cuales no se repone al 
trabajador pese a obtener un resultado favorable. Aquí, 
se habría vulnerado el principio procesal de motiva
ción de la sentencia -reconocida en el acápite 5 del 
artículo 139 de la Constitución- en la medida que no 
se han señalado las razones por las cuales es imposi
ble reponer al trabajador y; menos todavía, se puede 
aceptar una sentencia que es modificada mediante 
una fe de erratas. 

En nuestro parecer, la fe de erratas no sería tal 
porque dispone que no cabe la reposición del tra
bajador sin que esta consecuencia resulte de los 
antecedentes y argumentos esgrimidos por el Tri
bunal Constitucional; con ello, podría indicarse 
que la fe de erratas realmente modificó el conte
nido de la sentencia, la desnaturalizó, la "vació" 
de contenido. 

Finalmente, consideramos -con independencia de 
nuestra opinión sobre la procedencia del amparo con
tra un despido- que, en tanto resolución judicial, ca
bría la interposición de una acción de amparo contra 
la resolución comentada ya que se habría transgredido 
el principio del debido proceso; en concreto, la fal
ta de reposición del trabajador no tendría motiva
ción alguna y, ello sería suficiente para obtener un 
resultado favorable. 



A título de conclusión 

La sentencia del Tribunal Constitucional que he
mos analizado tiene varios temas relevantes y, al
gunos de ellos controvertidos. Lamentablemente, 
el Tribunal Constitucional no habría apreciado to
das las consideraciones que se desprendían del 
caso que resolvió. 

Teniendo en cuenta que se erige como el supremo in
térprete de la Constitución, estimamos que el Tribu
nal Constitucional debería tener sumo cuidado al ex
poner los argumentos por los cuales estima o no una 
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acción de amparo así como respaldarse en el respecti
vo precepto normativo. 

De igual modo, es necesario evaluar todas las conse
cuencias jurídicas, políticas, sociales, económicas, etc. 
de las resoluciones que emite, para evitar corregirlas 
desnaturalizando las acciones de garantías y gene
rar una jurisprudencia sólida, no contradictoria. 

Así, el precedente vinculante que se desprendería de 
la presente resolución del Tribunal Constitucional, 
no debería tomarse en cuenta por las siguientes reso
luciones de este órgano constitucional ni de las diver
sas instancias del Poder Judicial. llli]] 

Derecho y Sociedad 1 13 109 


